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BOLETI OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

L M l e y e s . órdeoety añónelo* que hayan de tuer tar te 
• o lot В е ш н и O F I C I A L » te han de m u d a r al Jefe 

Ìolltieo respeciiTo, por curo conducto te pat ir la a lo* 
dlloretde lot menaontdosprnoiiteot. 

nteal orden diede Ah-U te 

ADVERTENCIA ED1T08IAL 

JH&fMmè it la» Au«»ridadet. excepto lai ene 
sean a instancia de parte во pobre.»* Insertarti oflrlil
rceiite: атш»ш«. fuiinnier anuncio cuoeerniei te al tervt
n o nacional qae dimane de U t mismas; ter lai de tateret 
particular pajaran Wcéntimot de pete • porcada linca de 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de gfinlstros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, 6 i n novedad en su im
portante salud. 

I,;::;::::;: iz Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

SUBSECRETARÍA 
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el Real decreto de 28 de Abril de 1905 y 
Real orden de la misma fecha, esta Sub
s e c r e t a r í a ha dispuesto: 

1.° Que cada Maestro ó Maestra en 
propiedad ó interino de cada una de las 
Escuelas públicas de España envié, antes 
del día 30 de Septiembre próximo á esta 
Subsecretar ía , las contestaciones corres
pondientes al cuestionario cuyo modelo 
se publica & continuación, para la forma
ción de la «Estadística de edificios esco
lares». 

Estadística de edificios esco lares 
Protincio de... Aytntamitnio de... Escuela 

de ntñot... de (%)•.. 
l.° ¿Es la Escueln propiedad del Estado, 

de la provincia, del Municipio, de fundaoión 
ó de part icular? . . . 

2.° Si el edifioio es de alquiler, ¿cuanto 
se paga por 61 (8) anualmente? . . . 

3 o Orientación: ¿A qué lado se halla la 
fachada del edificio? ¿Al Norte, al Sur, al 
Este ó al Oeste?... 

4 0 ¿Es edificio construido expresamente 
para fcecuela, ó es local acondicionado 
para este íh ?... En este último caso, ¿es ed i 
ficio aislado ó forma parte de otro edifioic? 
¿Qué piso ó qcé pitos ocupe?.. . 

5.° ¿Tiene en el mismo edificio habi ta 
ción el Maestro ó Maestra?.. . Si no lo tiene 
en el mismo edificio, ¿la tiene en otro local?... 

¿De qu én es propiedad ese loca.?... 

(1) Graduada, Superior, elenental, mixta, de 
temporada, etc. 

(2) Nombre de la parroquia, barrio, calle, ca
serío ó entidad de población en quo Be halla la 
Escuela. 

(3) Este dato, si no lo conoce el Maertro, debe 
recogerlo en el Ayuntamiento, donde lo facilita
ránem dilación para evitar molestias al Maestro 

1 
Si es de alquiler, ¿cuánto s e paga por é 

anualmente? . . . Si el Maestro ó Maestra no 
t iene casa, ¿qué cantidad percibe en con
cepto de indemnización? . . . 

6.° ¿Con qué materiales (1) está cons
t ru ida la Escuela? 

7.° ¿De cuántas habitaciones consta el 
local para la Escueln?.. . ¿Y la c a 6 a (2) para 
el Maestre?.. . 

8 . ° ¿Qué forma geométrica tienen las 
aulas? (Rectangular, cuadrangular , t r ape 
zoidal?)... 

9 ° ¿Qué capacidad tienen las aulab?... 
metros de ancho..., metros de l a rgo . . . ; m e 
tros de alto. 

10. ¿Cuántos alumnos caben cómoda
mente en las aulas?... ¿Cuántos suelen asis
tir ordinariamente?. . . 

11 . ¿Qué luces (3) tienen las aulas?... 
Dimensiones de las ventanas ó balcones: 
alto... metros; ancho... metros ¿De qué lado 
(Naciente, Poniente, Norte ó Sur, Cenital) 
están las luces?... ¿De qué lado reoiben la 
luz los alumnos (derecha, izquierda, eto.V).. 
¿Son suficientes las luces?... 

12. Ventilación de las aulas . . . ¿Es sufi
ciente?... 

13. ¿Tiene agua la Escuela?... ¿De qué 
prooedenoia: de rio, de pozo, de fuen t e? . . . 
¿Es potable?.. . ¿Es abundante? . . . ¿Se utiliza 
para todas las necesidades?. . . 

14 ¿Qué pavimento tiene la Escuela? 
(¿De madera , ladrillo, baldosines, t ierra, et
cétera?). . . 

IB. ¿Tiene la Escuela retretes ó ur ina 
rios? ¿Cómo se evacúan las inmun
dicias? 

16. ¿Tiene alumbrado para las clases 
nocturnas? Si lo tiene, ¿de qué espeoie 
es? ¿Es suficiente? 

17. ¿Tiene la Escuela j a rd ín , patio, co
r ra l . etc.V ¿Dónde juegan los niños du
rante e) recreo? 

18. ¿En qué estado de conservación se 
halla la Escuela? (Bueno, regular , mediano, 
ruinoso, eto.) 

(Fecha y firma del Maestro.) 
V.°B.° del Alcalde 

(ó del Alcalde de b a 
rrio en las capitales de 
provincia y poblacio
nes de más de habi
tantes 10.000). 

Que para asegurar el cumplimiento 2 / 

(1) Ladrillos, adobce, piedra de sillería, mani
postería, etc. 

<2) Jndíqnese las que sean: sala, comedor, co
cina, dormitories, etc. 

(3) Tantas rentanas ó balcones, ó claraboyas, 
ó las que 6ean. 

de este se rv ido , base obligada de cuanto 
haya de hacerse en mater ia de construcción 
y subvenciones da edlfioios escotares, los 
Gobernadores oiviles, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública 
y los Delegados Regios de Madrid, Barcelo
na , Sevilla y Valencia, dispongan la inscr
olón en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
de esta orden y tomen las medidas necesa
r ias , por medio de los Inspectores, Alcaldes 
y Habilitados para que llegue á conocimien
to de todos los Maestros, á fin de que ningu
no pueda eludir su cumplimiento dentro del 
plazo que se séllala. 

3.° Que por la Sección de Estadística del 
Ministerio se pase una relación á la Ordena
ción de Pagos, en el mes de Ootubre, de to
dos los Maestros y Maestras que hubieren 
dejado sin cumplir esta orden, para que sean 
baja en las nóminas mientras no la cumplan. 

4.° Que de las Escuelas que se hallen ce
r radas por oualquier causa, envíen los datos 
correspondientes los Inspectores provincia
les si 6e t rata de Escuelas existentes en ca 
pitales de provincia, y los Alcaldes pres i 
dentes de las J u n t a s locales si se t r a ta de 
Escuoias de cualquiera otra poblaoión, in 
dicando unoB y otros, después de contestar 
al cuestionario, que la Escuela ó Escuelas 
correspondientes se hallan cerradas por tal 
ó ouál motivo. 

Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 
7 de Julio de 1905.=EI Subsecretario de 
I. P. y B. A., Rosales.«=Sr. Gobernador, 
Presidente de la J u n t a provincial de I n s 
trucción pública de 

Qobierao civil 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Obras públicas, de 27 
de Mayo úl' imo, ha acordado señalar el día 
18 de Agosto próximo, a las doce de la ma
ñana , para la adjudicación en segunda su
basta de las obras de acopios de piedra para 
conservación durante ios años de 1905,1906 
y 1907 de la carre tera de Brúñete á Nava l 
carnero , cuyo presupuesto de contrata es de 
3.485'36 pesetas. 

La subasta se celebrará con arreglo á lo 
prevenido en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 en este Gobierno civil, poniéndose 
de manifiesto en la Jefa tura de Obras pú
blicas de esta provincia, Infantas 28 y 
el presupuesto y pliego de condioiones 

30, 
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q u e ha de snjetarse el rematan te , si lo 
hubiere , para la ejecución de las Obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y extendidas en papel se
llado de la clase 1 2 . \ arreglándose al ad
junto modelo, debiendo acompañar á su 
sol i ' l tud la cédula personal y el resguar
do que hcredite haber heeho el depósito 
de 90 pesetas en metálico, del modo que 
previene la referida instrucción. En el 
caso de presentarse dos proposiciones 
iguales ó más, se celebrará entre sus a u 
tores úoioamente la segunda lioitación, 
ab ie r ta en los términos prevenidos en la 
ci tada instrucción, siendo por lo menos 
la primera mejora de veinticinco pesetas 
y quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 11 de Jul io do 1905. = El Go
bernador, Ruiz J iménez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , según cédula 

personal número. . . en te rado del anuncio 
publicado con feoha... de . . . , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
p a r a la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios do piedra para 
conservación, duran te los ofios de 1905, 
190G y 1907, de la oarre tera de Brúñete 
á Navalcarnero . 

(Aqni la proposioión que se haga admi
tiéndose lisa y l lanamente el tipo fijado 
ó mejorándolo, pero advlr t iendo, que se 
r á desechada toda proposioión que no 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qae se compromete el proponente 
& la ejecución de diohas obras, asi como 
toda aquella en que añada alguna cláu
sula . 

(Feoha y firma del proponente.) 
871.—45. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
l a Dirección general de Obras púbiioas 
de 27 de Mayo último, he aoordado seña 
lar el dia 18 de Agosto próximo á las 
doce de la mañana para la adjudicación 
en begunda subasta de las obras de aco 
pios de piedra para conservación duran te 
los años 1905,1906 y 1907 de la car re te ra 
de Brúñete á El Escorial, cuyo presu
puesto de contrata es de 8 987*25 pesetas. 

La subasta se celebrará con arreglo á 
lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno Civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefa tura 
de Obras públicas de esta provincia, In
fantas 28 y 30, el presupuesto y pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse el 
rematan te , si 1» hubiere, para la ejecu
ción de las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y extendidas en papel se 
llado de la d a s e 1 2 a a r r e g l á n d o s e al ad
adjuuto modelo, debiendo acompañar & 
su solicitud la cédula personal y el r e s 
guardo que acredite haber heoho el d e 
pósito de 90 pesetas en metálico, del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de presentarse dos proposi
ciones iguales, ó más, se celebrará entre 
sus autores únicamente la segunda l ici
tación, abierta en los términos preven i 
dos en la citada Instrucción, siendo por 
lo menos la primera mejora de 25 pesetas 
y que dando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetee. 

Madrid 14 de Julio de 1905.=El Go
barnador , Kuiz J iménez 

Modelo de pioposición 
D. N N. . . . , vecino de según c é 

dula personal núm... . , enterado del 
anuncio publicado con feoha de . . . y de 
las condiciones y requisitos que se exljen 
p a r a la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios do piedra para 
conservación durante los años 1905, 1906 
y 1907 de la oarre tera de Brúñete á El 
Escorial . 

(Aqui la proposioión que se haga, a d 
mitiéndose lisa y l lanamente el tipo fija
do ó mejorándolo, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
A la ej cuoión de dichas obras, asi oomu 
toda aquélla en que se añada alguna 
oláusula.) 

(Feoha y firma del ptoponente) 
872.  4 5 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto cu e^ 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Joaquín Ventura y F e r n á n 

dez, proyeota instalar un motor eléc t r i 

co de un caballo de fuerza, en la casa 
núm. 3, de l aoa l l e de Agui r re . 

Las personas q a e se consideren per ju

dicadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la AloaldiaPresidenoia, 
duran te el término de quinoe días, á con

tar desde la fecha de publicación del p r e 

sente anunoio, lo que estimen conve

niente 
Madrid 15 de Jul io de 1905=E1 S e 

cretar io, F . Ruano . 
8 7 9 .  4 5 , 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l , A c c i d e n t a l 
y Ut i l i dades 

Año de 190 5 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providencia si

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en cj 

ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu

tación en esta corte que pertenecen á la 
Zona quinta , y que resultan inolufdos en 
la relaoión que queda en esta ofloina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publlquese esta provi 

dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia y entregúense á la acción ejcou

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid l .° de Julio de 1905.=E1 T e 

sorero de Haoienda, Moisés Aguir re . 
618—47. 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l A c c i d e n t a l 
Año de 1905 

Por la Tesorer ía do Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenola 
siguiente: 

De conformidad oon le dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1900. deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu

tación en esta oorte, que pertenece á la 
Zona ouar ta , y que resultan inoluidos en 
la relaoión qua queda en esta oficina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción pub'íquese esta pro 

videncia en el BoiEitN* O F I C I A L de la pro 

vincia y entregúense á la aooión ejecu

tiva los respeotivo3 valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 14 de Julio de 1905.=El Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguir re . 
919.—47. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si

guiente ; 
De oonformidad con lo dispuesto en el 

ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incurso en el primer gra

do de apremio y recargo de 5 por 100 so

bre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dioha t r ibuta

ción en Madrid, que pertenece á la Zona 
cuarta y que resultan inoluidos en la r e 

laoión que queda en esta oficina. 
En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucoión, publiquese esta provi

dencia en el B O L E T Í N O F I C I A I de la pro 

vincia y entregúense á la acción ejeouti" 
va los respectivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públloo en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid i i de Julio de 1905.=El Teso

rero de Haciendo, Moisés Aguir rer . 
920—47. 

Cont r ibuc ión T e r r i t o r i a l I n d u s t r i a l , 
Car rua je s , Minas y Ut i l idades 

2.° Trimestre de 1005 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad ooo lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en e\ 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobro el importe de sus des

cubiertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en Madrid que per te

nece á la Zona de Navaloarnero y Torre

laguna y que resultan incluidos en la r e 

lación que queda en esta ofioina. 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instrucc ión, publiquese esta j .pro . 
videnoia en el B O L E T Í N oFiciAh^de la p r o . 
vinoia y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes . , & *3 

Lo que so haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51. 

Madrid 10 de Jul io de 1905.=E1 Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
921 .—47. 

INSPECCIÓN GENERAL 
D E L O S 

Establecimientos de Instrucción é Indust r i a 
M I L I T A R 

S e c r e t a r í a . — S u b a s t a s 
D. Luis Rodrigo Aterido, Oficial pr i 

mero de Administración) militar, S e o r e . 
tario del Tribunal de subastas de este 
Centro por disposición del Excelentísimo 
Sr. Inspeotor gene ra ' . 

Haoe saber: Qae debiendo celebrarse 
una subasta general en cumplimiento de 
lo prevenido por Real orden de 8 del co

rriente, con el fin de contra tar la a d 

quisición de 1.500 mantas , 822 metros d e 

pallo gris y 411 metros de b i y e t a verde , 
con destino al material do acuar te la 

miento, se convoca p o r el presente 
anunoio á las personas que deseen tomar 
par te en la lioitaoión, cuyo acto se verlfi

oará el dia 21 del raes de Agosto p r o . 
ximo, á las diez de su mañana , en el lo

cal qae ooupa esta Inspección general 
ante el correspondiente Tribunal de su

bastas , al cual deberán presentar los 
proponentes ó sus apoderados legales, 
durante los t reinta minutos antes de la 
hora expresada , las proposiciones en 
pliego cerrado, r edac tadas en papel del 
sello de la clase 1 1 . ' , sin enmiendas, r a s 

paduras , ni entre renglonados; debiendo 
aoomodarse en su redacoión al modelo 
que á continuación se inserta, é ir acom

pañadas del resguardo á que se refiero 
la condición quinta del pliego de las l e 

gales, que , en unión del de condiolones 
técnico y económicofacultativas, servirá 
de base á esta subasta . Dichos pliegos se 
hallarán de manifiesto en la Seoretarla 

! de esta Inspección, todos los días no fe

• riados, de diez á dooe. 

Bladrid 14 de Ju l io de 1905.=V.° g , 
= E I Inspector genera l , P. A., El Gen 

í ral de Brigada, Pascual de P o l i é . *  ^ 
Rodrigo. 

Modelo de proposición 
El qne suscribe.. . , domioiliado en. 

calle de. . . , n ú m e r o . . . , según cédulap ' e r ; 
sonal qae exhibe (ó y en su represen^* 
oión D... , domiciliado..., en. . . . calle do, 
aútn... ,) enterado del anunoio que pu D | f 
oa la Gaceta de Madrid, el B O L ^ 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ¿ 
publicado en tal sitio, y de ios plieg 0 | 

de condiciones relativos á la contra^ 
ción, mediante subasta pública, de la arf* 
quisiciónde 1.500 mantas , 822 metroj 
de paño gris, y 411 metros de bayeta ver. 
de, oon destino al material de aou» r . 
telamiento, se compromete á facilitar 
los expresados artículos oon arreglo { 
las condiciones indicadas, por el precio 
do (tantas pesetas oada manta; tanta, 
oada metro de paño gr i s , y tantas cadi 
metro de baye ta verde) , á cuyo efecto 
acompaña la garan t ía exigida. 

(Fecha y firma del proponente.) 
9 2 9 .  4 7 . 

Providencias judiciales ¡ 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofiolal 

de S*la de las Audiencias tetritorial y 
provinoiai de esta corte. 

Certifico: Qae en el rollo de Sala do los 
autos segaidos por D. Manuel González 
Tiscar, con D. Federioo Fernández Ortli, 
sobre pago de pesetas, so ha dictado por 
la Sala segunda de io civil de esta Au

diencia la Sentencia cayo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: 
Sentencia número ciento veintidós.— 

Ec la villa y corte de Madrid á 8 de Ja

lio de 1905. En el juicio declarativo do 
menor cuantía que auto Nos penden, en 
vir tud de apelación remitido por el Juei 
de primera instanoia del distrito de Pala* 
oio de esta capital y seguido entre partes, 
de una: oomo demandante y apelante 
por si, D. Manuel González Tiscar, oe

sante y de esta vecindad, representado 
por el Procurador ü . Lorenzo de Poóy 
Espejo, y defendido por el Abogado don 
Miguel Marín; y de otra, como deman

dado y apelado, también por sí , D. Fe

derioo B'emández Ortiz, el cual no na 
comparecido en esta instancia y por sa 
su rebeldía se han entendido las diligen

cias con los Estrados de este Tribunal, 
sobre pago de 750 pesetas. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
confirmamos con las co3tas de esta ÍBf~ 
tancia á la parte apelante, la expresad* 
Sentencia apelada, por la oual se absuel* 
ve á D. Federico Fernández Orliz, del* 
demanda oontra él entablada en e*№* 
autos por D. Manuel González Tiso»fi 
sin haoer expresa oondenaclón de costa*» 

Asi por esta nuestra Sentencia, q a e s e 

hará saber al l i t igante rebelde en la f o r 

ma que la Ley previene, lo pronuncia 

mos, mandamos y firmamos.= 
Eduardo 

Ruiz García Hita .^M.LópezdeSaá.*=J°* 
lian Menéndez.—Juan Franoisoo Buiz**3* 
Pedro María Usera. 

La precedente Sentencia fué leída 7 
publicada por el Magistrado Ponente qOfl 

¡ ha sido en estos autos D. Miguel LoP e* 
de Saá en Madrid á 8 de Julio de 1905' 

T para que conste y tenga efecto & 
| publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

¡ esta provínola, expido el presente Q° 
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№ . « M . d r i d 4 1 8 d . Jal lo i m  P e 

dro Quinzaüoa. «*o —so

j u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BUENAVISTA 
En los autos de mayor oaantia que pen

d e n eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
promovidos por el Exorno. Sr. D. Diego 
González Conde, Marqués de Vil laman

tilla de Perales , como marido y represen

u n t e legal de la Excma. Sra. D.» J u a n a 
García y Ruiz de Monsalve, Marquesa 
del mismo titulo, contra D. Manuel de 
Ostolaza y D. Ramón de Escobar, ó IOB 
herederos ó causahabientes de ambos, 
sobre reaoisíón de un oontrato y otros 
extremos, se lia dictado la Sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con 
su publicación, dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á veinte de Mayo de mil novecien

tos oinco: el 8r. D Manuel del Valle y 
Llano, Juez de primera instanoia del dis 

trito de Buenavista de la misma, habien

do viBto estos autos do juioio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por el Ex* 
eelentisimo Sr. D. Diego González Conde, 
Marqués de Villamantilla de Perales , 
propietario y vecino de esta oapltal, como 
marido y legal representante de la E x 

celentísima Sra. Doña J a a n a García y 
Buiz de Monsalve, Marquesa del mismo 
título, representado por el Procurador 
D. Luis Montiel y defendido por el L e 

trado D. José María Creraadcs, contra 
D. Manuel de Oatolaza y D. Ramón de 
Escobar, ó los herederos ó causahabien

tes de ambos, que se hallan constituidos 
en rebeldía por no haber comparecido 
en los autos, entendiéndose, por tanto, las 
actuaciones respecto de los mismos oon 
ios Estrados del Juzgado , sobre rescisión 
de nu contrato y otros extremos: 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
rescindido é invalidado el doblo contrato 
de renta y constitución do censo reserva

tivo que D. Manuel Ruiz de Monsalve y 
D. Manuel de Oátolaza formalizaron el 
día siete de Mayo de mil ochocientos oin 

atienta y uno ante el Escribano de esta 
capital D. Domiugo Bande: que á doña 
J u a n a García y Raiz de Monsalve, h e r e 

dera del Ü. Manuel Ruiz de Monsalve, 
pertenecen hoy en pleno dominio y p r o 

piedad las íinoas que fueron objeto de 
aquel contrato, que son: un molino h a r i 

nero, situado en las márgenes del río P e 

rales, término da Villamantilla, partido t 

judicial de Navaloarnero, terreno in ter 

medio entre el molino y el oamino del rio 
csz , presa y terreno inmediato á ésta , 
que todo ocupa sobre cuatro fanegas , 
•qulvalentes á dos hectáreas, sesenta y • 
ocho áreas y treinta y una oent iáreas , y 
confina al Oriente, camino del r ío , viñas 
de herederos de D. J o r g e Arce, S a t u r n i 

no Zamorano, Fernando Lozano y R o 

mualdo Povedano; otra viña de la caBa 
Mamada Majuelito y dehesa de Malpar t i 

da; Mediodía, oamino del río y flaca ti 
talada Huer ta , que se describirá á oonti" 
juación; Poniente esta finca, ó sea l a 

Haerta y arroyo del Carnero, cuya flnoa 

• atraviesa de Oriente á Norte el río de 
«rales por el extremo Norte de la mis

J*i y una t ierra, t i tulada H u e r t a , en 
« mismo término de Villamantilla, d e 

»>lda de diez y seis fanegas, próx ima

ente, 6 diez heetáreas, sesenta y t r e a 

^ e a 8 y oinco centiáreas, y linda al N o r 

lind
 d e l m o l l n o anteriormente des 

udado; Mediodía, oamino del r io , el edi
0 arruinado del molino y te r reno q u e 

^. e n , r o éste y dicho oamino, y P o 
n t e 7 Norte rio de Peralea, que tam

bién debo declarar y deolaro ext inguida 
la hipoteoa que D. Manuel de Ostolaza 
constituyó sobre las anteriores fincas, en 
favor de D. Ramón Escobar por escri tura 
de siete de Mayo de mil oohocientos c in

ouenta y uno, ante el oitado Escribano 
D. Domingo Bande; y que debo mandar y 
mando que se canoelen los asientos p r a o 

| ticados en la suprimida Contaduría de 
! Hipoteoae del partido judioial de N a v a l 

oarnero, oon motivo de las respect ivas 
tomas de razón de las mencionadas escri

turas de seis y de siete de Mayo de mil 
ochocientos oinouenta y uno, y oondeno á 
los demandados á estar y pasar por es ta 
resolución, sin hacer expresa imposioión 
de costas. 

Asi por esta mi Sentenoia, que por la 
rebeldía de los demandados se notifica

rá en la forma que la Ley previene, lo 
pronunoio, mando y f irmo.=Manuel dej 
Valle. 

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la Sentencia que preosde por el se 

ñor Juez que la suscribo, estando cele

brando audienola públioa en el sitio 
acostumbrado en Madrid el mismo día 
de su fecha, de que yo el Aotuario doy 
f e .=Anto mi: Bonlfaoio Guillen. 

En su vir tud, y para que sirva de n o 

tificación á D. Manuel de Ostolaza y don 
Ramón de Escobar, ó los herederos ó 
o a u 8 a h a b l e n t e s de ambos, expido la p r e 

sente en Madrid á diez y ooho de Jul io 
de mil novecientos oinoo.=EI Aotuario , 
Bonifaoio Guillen. 

22.—P. 
LATINA 

El señor D. Luis Rubio Contreras , 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Latina de esta corte en los autos que 
sobre declaraoión de herederos abin tes

lato del finado D. José Antonio Retortillo 
y Diez, Conde de Almaraz, instan s u a 

hermanos y sobrinos; y pieza separada 
sobre aceptaoión á beneficio de inventa . 
rio de la herenoia de dicho hnado, ha 
aoordado en providenoia del día ouatro 
del aotual que la formaoión del inven ta 

rio comienoe en el día dos de Ootubro 
próximo, á las diez horas, en'la casa que 
en esta oorte poseía el finado, calle de los 
Madrazo número veintisiete moderno, 
y que para dicho aoto ee cite á los 
aoreedores que dioho señor pudiera 
tener. 

Y con el fio de que sirva de oitación 
á los aoreedores que pudieran existir p a 

ra que oonourran á presenoiar el Inven

tario, apercibido el que no lo verifique, 
de que le para rá el perjuicio que h a y a 
lugar en derecho, expido la presente cé

dula, p a r a su inserción en la Gaceta de 
Madrid, en Madrid á seis de Julio de mil 
noveoientos oinoo.= V. a B . ° = Rubio. = 
El Aotuario P. H. del 3 r . Cobo, Alber

to de Meroado. 
P . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IA8 
D. Eduardo de Zúfiiga y García I z 

quierdo, Juez de primera instanoia de 
este partido de San Martin de Val 

deiglesias. 
Por el presente hago saber: Que en di

oho Juzgado de mi oargo y por ante el 
Aotuario que refrenda, se siguen autos 
ejecutivos á instanoia del Procurador don 
Eulogio Blázquez de Francisco, en nom

bre y representación de D . Félix Agus 

tín Panadero Domínguez, vecino de N a 

vas del Rey, contra el que lo es también 
de dloha villa, D. Camilo García Par ra s , 
sobre pago de iresoientas noventa pese

tas, intereses legales y costas. 
Por vir tud de providencia dictada en 

el dia de hoy en expresados autos , se 
aaoan á la venta en públioa subasta , que 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintiuno de Agosto 
próximo venidero, á las nueve en punto 
de su mañana , las siguientes 

Fincas 
Primera. Una casa situada en la vil la 

de Navas del Rey y su calle Mayor, n ú . 
mero diez y ooho, que se oompone de 
piso bajo con varias habitaciones y co

rral , ouya medida superficial se i gnora , 
q u e tiene su ent rada al Mediodía de d i 

cha calle, y linda á la dereoha con local 
de Narolso Hernández, izquierda F r a n 

cisco Hernández, y espalda calle de la 
Leche, tasada en mil quinientas pese tas . 

Segunda. Una t ierra l ab ran ' i a en el 
término de dicha villa de Navas del Rey, 
al sitio titulado huerta Cuerda Baflez, de 
oaber una fanega, de segunda; que l inda 
á Saliente, herederos de Guillermo Do

mínguez; Mediodía, herederos de Andrés 
Sánchez; Poniente, Vallejo de Cuerda

Báflez, y Norte, herederos de Guillermo 
Domínguez, tasada en oinouenta pese tas . 

Teroera . Otra t ierra labrant ía , al s i " 
tio de los Charcones, del mismo t ó n n i n 0 

de Navas del Rey, de oaber media fane

ga, que linda por Saliente, Bonifaoio P e 

drero; Mediodía, D. Tomás H e r n á n d e z ; 

Poniente, Franoisoo Santos, y Norte, don 
Ramón Velasco, tasada en veintiocho p e 

s e t a s . 

Cuarta. Otra t ierra al sitio del Cerrl

lloBermejo. de igual término, de oaber 
dos fanegas, que linda por Saliente y 
Mediodía, Cañada de las Merinas; P o 

niente, Manuel Domínguez, y Norte, Nioa

ñor González, tasada en ciento doce p e 

se tas . 
Qalnta. Otra t ierra ó herrén en el 

mismo término de Navas del Rey, al s i 

tio de la Alberquilla, compuesto d e d o s 
pedazos unidos, de caber una fanega, 
que linda por Saliente, herederos de Eu 
genio Parras ; Mediodía, D. Fermín Mar

tínez Suárez; Poniente, Camino de la Al

berquilla, y Norte, herederos de Segun

do Hernández, hoy J u a n García, tasada 
en oien pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la 
subasta 

1.* Los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas estarán de manifiesto 
en la escribanía, para que puedan e x a 

minarlos los que quieran tomar par te en 
la subasta, debiendo los l id iadores con

formarse oon ellos, sin tener derecho A 
exigir ningunos otros. 

2 . * No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dei 
avalúo. 

3 / P a r a tomar par te en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar p r e v i a 

mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo del valor de los b i e 

nes, sin cuyo requisito no serán a d m i 

tidos. 
Dado en San Marrín de Valdeigleslas 

á diecisiete de Julio de mil novecientos 
c inco .=Eduardo de Z ú ñ i g a . = P . 8. M. 
Licenciado, Franoisoo Rulbórriz de To 

r res . 
2 I .  P . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRÓLE MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque los artículos siguientes: harina de 
flor, harina de todo pan, oarbón de hulla, 
oarbón de cok, oarbón de encina, sal, leña, 
petróleo, esparto, habas, avena, cebada , 
paja para pienso y paja larga para r e 
Ueno. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t r a t a , 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del dia 31 del aotual en l a 
Direooión de dicho Parque, aoompañando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar legít ima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan ad ju
dicarse los remates, oaso de haber p r o 
posiciones aoeptables, les serán comuni 
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, d e b e 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=El Direc
tor, José Fenuob. 

9 2 4 .  4 7 . 

LARESERVA MUTUA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
( M u t u a l R e s e r v e Life I n s u r a n c e C o m p a ñ i ) 

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1904 

ACTIVO Francos 

Valor de los inmneb'es , según los Libros 3.401.554 80 
Préstamos s<»bre inmuebles, primera hipoteoa 2.263.750 
Fondos del Estado, empréstitos Municipales y otros 2.775.876 50 
Efeotivo depositado en Bancos, en Caja y en poder de recaudadores 

que tienen prestada fianza 4.611.288 35 
Intereses venoidos 376.163 30 
Alquileres vencidos 1 7 . 7 9 1 1 0 
Primas en curso de transmisión (reserva llevada al Pasivo) 905.418 15 
Exoedente del valor de inmuebles sobre lo llevado en los L i b r o s . . . . 173.435 20 
Valor neto de primas diferidas sobre las que la reserva de un ano 

entero se ha llevado al Pasivo 4.252.015 
Préstamos sobre Pólizas que pasan la reserva estatuaria, l levada al 

Pasivo, sobre oada Póliza , 10.022.294 05 
Total 28.799.586 45 

PASIVO 

Valor neto de Pó'izas en vigor en 31 de Dioiembre de 1901, según 
Certifloado del Departamento de Seguros del Estado de New

York < 21.989.940 
Reserva para diversos pagos 4.203.598 95 
Siniestros debidos y no pagados Ninguno 
Siniestros anunciados, pero sin pru íbas 704.488 85 
Dividendos acreditados y cayo pago á los Asegurados está subordi

nado á la entrega de primas debidas y diferidas 62.841 55 
Dividendos acreditados y pagaderos á los Asegurados en 1905 38.868 95 
Primas pagadas anticipadamente 3.790 25 
Importe de las reservas por otras eventualidades 1.796.057 90 

Total 28.799.586 45 

2 0 .  P . 
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S U B I N S P E C C I Ó N 

de las tropas de la primcia Reg ón 
7 GOBIERNO MILITAR DE MADRID 

Sección 2.*—Hay un membrete que di
ce: Ingenieros del ejército. — Centro 
Electro técnico y de comunicaciones» 
núm. 153.—Exorno* Sr.: Por Real orden 
d e 5 del corriente, (D. O.,) núm. 147, Be 
d ispcne se celebre concurso en esta cor. 
t e , pa ra cnbrir tres plazas de maestro de 
t a l l e r del material de Ingenieros, con 
sujeción á lo dispuesto en el Reglamen
to pa ra dicho personal, aprobado por 
Real decreto de 1.° de Marzo último, 
( C L-, núm. 46) y las instrucciones y 
p r o g r a m a s que so insertan ¿ continua

ción de dicha sobeiana disposición. Co
mo con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 5*2 y 57 del citado Reglamento, 
las convocator ias deben anunciarse en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia donde 
r a d i q u e la vaoante , tengo el honor de 
remit i r a V. E. la ci tada Real orden, p o r 

si t iene á bien interesar del E. 8. Gober
nador oivil de la provincia, ordene su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma. 

Dios guarde & V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1905.=E1 Teniente 
Coronel, primer Jefe, Cayo de Azoárate. 
a=Rubricado. Al Excmo. Sr. Generaj 
Subinspector de la pr imera Región. E s 

copia: El Teniente Coronel, Secretario 
l mer ino , Apolinar Arichivieta.. 

9 2 5 . - 4 7 . 

Balance en 31 de Diciembrede 1904 

ACTIVO Kilómetro» Poetan 

Acetones á canjear por vales: 
2 .329 acciones de 500 pesetas 

Cuenta del primer establecimiento 
1.° Coi t e y mate r i a l de l a s l íneas 

e x p l o t a d a s 
Sevil la-Jeréz-Cádiz, incluso el oamino 

urbano de Je rez 164.252 49.459.563 25 
Uutrera-Morón-Osuna 93.230 9.190.811 77 
O s u n a á l a R o d a 35 596 2.048.625 96 
Jeróz-Sanlúoar-Bonanza 28.860 2.694.133 33 
Marchena-Córdoba 91.500 11.897.134 98 
Córdoba-Málaga 193.143 j 4 3 T 4 5 3 . 4 4 5 O Q 
Campillos-Granada 122.717 ) 
Córdoba-Bélmez 71.010 10.707.786 15 
Puente Genil-Linares 175.850 50.414.955 50 
Alicante-Muróla 90.939 16.251.963 04 

1.067.0^7 196.118.419 18 

2 ° Lineas en estudio, etc 248.718 29 
3.° Minas de la Compañía 100.000 00 

1.164.500 

196.467.137 47 

Acopios 

1 Almacenes (materiales y acopios) 4.210.194 13 
Economaio 89.967 14 

2 Existencias en los depósitos y obras en vias de 
ejeouoión 

4.300.161 27 

113.018 63 
4.413.179 90 

Deudores del capital 
(CapiUl por rMliurj « 

Ayuntamiento de Eoi ja 127.592 47 
Diputaolón de Sevilla 711.045 
Ayuntamiento de Sanlúoar 100.OCO 
Comité de Saniúcar 52.500 
Ayuntamiento de Martes 2.469 30 

Deudores y varios 

Caja de Depósitos de Madrid (eo garant ía ) 346.699 
Cantidades adeudadas por transportes por los d i 

versos Ministerios españoles 830.417 28 
Deudores varios y cuentas en t>uspen¿o 7.638.653 
Efectos suscritos en garan t í a 19.480 06 
Títulos en depósito para fianzas 28.500 
Diferencia por oambio do I03 ejeroicios de 1897 

a 1900 1.095.949 11 

993.606 77 

9.959.698 45 
Cuentas de garantía y valores disponibles 

Obligaoiones 5 por 100 creadas en virtud de acuer
do de la J u n t a general del S de Jun io de 1894, 
de las cuales: 

10.000 en t regadas en garant ía a nuestros ban
queros 5.000.000 

2.000 que quedan en car tera 1.000.000 
6.000.000 

Cartera de la Caja de Socorros 211.038 28 
Cartera de la C»ja de Pensiones vitalicias 126.598 05 
Cajas de la Compañía 160.665 98 
Banqueros 6.845.260 96 
Csrtera 167.991 34 
Liquidación del Ejercicio de 1903 484.631 89 
Liquidación del Ejeroioio de 1904 84.546 91 

Pesetas 227.078,755 

PASIVO 
Cuentas del capital 

Fondo social 
60.000 acciones de 500 pesetas, enteramente libe- QQO.QOO QO 

radas / ' • " * r * " * ¿ 
12.000 aooiones creadas por acuerdo de la .Junta 

general del 30 de Junio de 1900, de las 
cuales 

9.671 canjeadas por vales y 
2 3°9 que quedan por canjear en 31 ae 

Diciembrede 1904. 
12.000 acciones de 500 pesetas o.OOQ.OOU uu ^ ^ ^ 

72-000 acoiones de 500pesetas, enteramente libe-
r a d a s . 

Obligaciones 
271.949 obligaciones Ferrocarr i les Andaluces que 

han producido 78.922.139 33 
26.543 obligaoioneB Ferrocarr i les Andaluces, 

oreadas para el canje de 27.940 obli
gaoiones Córdoba-Málaga, 3V„ de 475 
pesetas que se hallaban en olroulaoión 
en 31 de Dioiombre 1879. capital izadas 

p o r 6.904.800 

¿ s e a n , 17.868, canjeadas contra 18.808 
obligaoionesCórdoba-Málaga anuladas. 

8.675 á canjear contra 9.132 

26 543 que representan 27.940 

quedando eu oiroulaoión en 31 de Di» 
oiembre de 1904. 

298.492 obligaoiones 3 % de 500 pesetas emitidas 
(de las cuales 16.288fueron amortiza
das ó anuladas) 85.826.939 33 

99.456 cbligaoiones 3 9 / o d e 500 pesetas, 2 * serie, 
emitidas (de las cuales 663 amort i 
zadas) 27.662.723 

177.250 obligaciones 3 7 , % de 8evilla, Jerez , 
Cádiz, de 300 pesetas, series rosas, 
gris y amaril la, procedentes de la ad
quisición de dicha linea y capi tal iza
das en 31 de Dioiembre de 1879 á 200 
pesetas cada un» (de las ouales 14.440 
fueron amortizadas) 35.450.000 

12.000 obligaoiones oreadas en vir tud de aouer-
do de la J u n t a general de 8 de Junio 
de 1894, con garant ía de los produotos 
de las minas de Bélmez y Espiel 6.000.000 

154.939.662 38 
Subvenciones 

Ayuntamiento de Eoija 440.000 
ídem de Fuentes 196.000 
Diputación provincial de Sevilla 741.045 
Subvenoión del Estado, Marchena-Córdoba 1.166.176 15 
Ayuntamiento de Sanlúoar 750.000 
Subvenoión de Sevilla-Jerez-Cádiz 152.698 47 
ídem de Utrera-Morón-Osuna 16.127 63 
ídem de Puente Genil á Linares 4.932.000 
Ayuntamiento de Manos 37.039 50 

8.431.086 75 

Conjunto de las cuentas del capital 199.370.749 08 
Reservas estatuarlas 555.297 47 
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasados 

por pagar 
Sobre obligaoiones Sevil la-Jerez-Cádiz 569.050 68 

— — Córdoba á Málaga 6.056 03 
— — Ferrocarri les Andaluces, 1.* 

serie 280.141 43 
— - - — 2.* 

serie 588.229 24 
— — Carbonera Española 16.603 03 

Amortizaciones de 1899 á liquidar 1.342.500 » 
— J e l 9 C 0 1.383 325 » 
— de 1901 1.424.700 » 
— de 1902 1.468.000 » 
— de 1903 1.512.375 » 
— de 1904 1.659.300 • 

Vales 1.* emisión 898.647 63 
Vales 2.* emisión 5.103.472 74 

16.152.400 78 
Libramientos á pagar . — Libramientos corrientes pendientes de 

pago 451.672 8f 
Caja de Socorros 219.122 06 
Cajas de Pensiones vitalicias '.!.".*.*. 152! 141 ^ 

Acreedores y varios 
Impuestos sobre el Trafico á pagar al Estado . . . . 148.828 16 
Varias ouentas acreedoras 2.579.644 72 
Fianzas de contratistas 271 084 16 

— de empleados *28 500 » 

Banqueros de la Compañía, francos3.808.788,25. 5.126*610 01 , ^ 

Liquidaolón de Ejercicios cerrados " 2 023*104 36 

osetas 2 2 7 . 0 7 8 . 7 5 5 ^ 
El Jefe de la Contabilidad, E. Chadebols.=V.<> B . °=El Director, L. KeromñesT' 

P. 
1 Escuela tipográfica del Hespido. -Fuencarral, 84. 


